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CONSTRUCTORA CONSTELITE S.A. 

Quito, 22 de enero de 2016 

Señor 
Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que conforme lo establecen los Estatutos de la compañía 
CONSTRUCTORA CONSTELITE S.A. se ha designado a usted como PRESIDENTE de la 
compañía, gestión que la desempeñará por un periodo estatutario de tres (3) años, contados 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social le corresponderá a usted 
ejercer individualmente, la representación legal de la compañía, en caso de falta o impedimento 
temporal del Gerente General. Sus demás atribuciones constan en el mismo Artículo Vigésimo 
Segundo del Estatuto Social, 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el 15 de enero del año 2016, 
ante la Notaria Tercera del Cantón Quito, Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 20 de enero de 2016 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

(Cese sand carion Tello 
e General 

Hoy día 22 de enero de 2016, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 
antecede. 

  

Tommy Carlos Eamito-Schwarzkop! Peisach 
C.C, 170301797-8
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  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

            

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3263 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1171 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:   NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

                
CONSTRUCTORA CONSTELITE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SCHWARZKOPF PEISACH TOMMY CARLOS CAMILO 
IDENTIFICACIÓN 1703017978 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMH 220 DEL: 20/01/2016 NOT: 3 DEL: 15/01/2016 DS 

        

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  
ANNA-ELIZABETA C 

  

N: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

ya de Regis, to 

RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO- 7 

REGISTRADOR MERCANJH DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR 
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